
INTERLOCUTORIO No.    464  

Rad. 2019-00260-00   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA: 

   Guadalajara de Buga (V), dos (02) de julio de dos mil veintiuno 

(2020). 

   En el escrito que antecede, la Defensora de Familia del I.C.B.F. en 

calidad de demandante dentro del presente Verbal de Privación de la patria Potestad, 

respecto del niño Bresman Andrés Marulanda Hoyos, hijo de la señora Yennifer Hoyos 

Hoyos, en contra del señor BRETMAN MARULANDA ARROYAVE, solicita el retiro de la 

demanda por las razones expuestas en la solicitud, lo que el despacho considera 

procedente, toda vez que se trata de un trámite donde no se ha integrado el 

contradictorio, tal acto, está previsto en el artículo 92 del C. General del Proceso. 

   Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo de 

Familia de Guadalajara de Buga (V), 

    R E S U E L V E: 

   1º) ACEPTAR el RETIRO de la presente demanda para proceso 

Verbal  de Privación de la patria Potestad, respecto del niño Bresman Andrés Marulanda 

Hoyos, hijo de la señora Yennifer Hoyos Hoyos, en contra del señor BRETMAN 

MARULANDA ARROYAVE, por lo antes motivado. 

   2º) Hágase devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

Diligénciese formato para compensación en reparto. 

   3º) Archívese el expediente previa las anotaciones en los libros 

respectivos.     

   NOTIFIQUESE  

El  Juez, 
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NOTIFICACION 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
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A.M. 
 

EL SECRETARIO ___Wilmar Soto Botero___ 

 


